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ESTADÍSTICA DEL TRABAJO LEGISLATIVO 
DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 AL 28 DE AGOSTO DE 2019 

 
LXIV LEGISLATURA 

 TRABAJO LEGISLATIVO PRESENTADO 
Art. 38 CPEH.- El Congreso tendrá durante el año, dos períodos ordinarios de sesiones, el primero se iniciará el cinco de septiembre y concluirá a más tardar el 
último de diciembre, el segundo comenzará el primer día de marzo y terminará a más tardar el último de julio. 
Art. 57 CPEH.- Durante los recesos del Congreso, habrá una Diputación Permanente, compuesta de nueve Diputados con el carácter de Propietarios y dos 
como Suplentes. 

 SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 
2018 

PRIMER PERIODO 
ORDINARIO 

ENERO - FEBRERO 2019 
DIPUTACIÓN 

PERMANENTE 

MARZO – JULIO 2019 
SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO 

AGOSTO 2019 
DIPUTACIÓN 

PERMANENTE 

TOTAL 

 
INICIATIVAS 

PRESENTADAS 
 

62 7 188 4 261 

PROPUESTAS DE 
ACUERDOS 

ECONÓMICOS 
PRESENTADOS 

82 12 106 

 
6 

206 

DOCUMENTOS 
DE OFICIALES Y 
PARTICULARES 
PRESENTADOS 

81 15 82 

 
18 

196 
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 TRABAJO LEGISLATIVO APROBADO POR EL PLENO 

 SEPTIEMBRE- 
DICIEMBRE 2018 
PRIMER PERIODO 

ORDINARIO 

ENERO- FEBRERO 
2019 

DIPUTACIÓN 
PERMANENTE 

PRIMER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES 
6 DE FEBRERO DE 2019 

 

MARZO – JULIO 2019 
SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO 

SEGUNDO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

28 DE AGOSTO DE 2019 

TOTAL 

 

 
DICTÁMENES 

 

 Art. 139 LOPLEH.- Los Dictámenes, son los documentos que contienen la exposición clara, precisa y fundada de las consideraciones que emiten por 
escrito las Comisiones, respecto de las iniciativas que les sean turnadas, conteniendo Proyectos de Ley o Decreto. 

92 - 1 40 1 134 

 
ACUERDOS 

ECONÓMICOS 
 

 Art. 132 LOPLEH.- Serán Acuerdos Económicos, aquellas resoluciones que recaigan a propuestas que al interior del Congreso se realicen, las cuales, 
por su naturaleza no son Ley ni Decreto y no requieren promulgación del Ejecutivo. 

15 - - 

 

44 
 

1 URGENTE RESOLUCIÓN  
Art. 135 LOPLEH.- Los 
planteamientos de los 
Diputados, serán turnados a 
Comisiones, salvo en aquellos 
casos que los mismos 
contengan propuestas de 
Acuerdos Económicos, que 
por su naturaleza o extrema 
urgencia, requieran de ser 
aprobados en la misma Sesión. 

- 

60 

 
ACUERDOS 

INTERNOS DE 
COMISIÓN 

 Art. 138 BIS LOPLEH.- Cuando del análisis de una Iniciativa, planteamiento o asunto general, se desprenda que el mismo no tiene viabilidad o es 
necesario enriquecerlo, la Comisión emitirá un Acuerdo Interno 

 

116 
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 DECRETOS APROBADOS  NÚM. 
1 Reformas a leyes secundarias 21 
2 Reforma pendiente en atención a observaciones del C. Gobernador 1 
3 Minutas Proyecto de Decreto de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 6 
4 Cuotas y tarifas para el Ejercicio Fiscal 2019 de los Organismos Operadores de Agua 33  
5 Cuotas y tarifas para el Ejercicio Fiscal 2019 de los Organismos Descentralizados del Ejecutivo Estatal 52 
6 Leyes de Ingresos Municipales 80 
7  Ley de Ingresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2019 1 
8 Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2019 1 
9 Miscelánea Fiscal  1 

10 
Que aprueba la inscripción con letras en oro, en el Muro de Honor “2019, 150 Aniversario del Primer Congreso 
Constitucional y Constituyente del Estado libre y Soberano de Hidalgo” y esta leyenda deberá resaltarse en la 
papelería oficial expedida por el Congreso del Estado. 

1 

11 
Que aprueba la inscripción con letras de oro, en el Muro de Honor “2019, conmemoración del 150 Aniversario de la 
Erección del Estado de Hidalgo” 

1 

12 Por el que se instituye el 23 de febrero de cada año, como “Día del Movimiento Rotario Hidalguense” 1 

13 
Que cambia de denominación política a ranchería, a la cuarta manzana de la Colonia Benito Juárez, perteneciente al 
municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

1 

14 
Que cambia de denominación política a Comunidad Los Ángeles, a la tercera manzana de San Antonio Tezoquipan, 
perteneciente al municipio de Alfajayucan, Hidalgo. 

1 

15 
Que nombra a Comisionada Propietaria del Instituto de Transparencia Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo 

1 

16 
Que nombra a los Consejeros Honoríficos del Consejo Estatal Ciudadano de la Comisión de Búsqueda de Personas 
del Estado de Hidalgo 

1 

 Total 203 

* Reformas a la Constitución Política del Estado de Hidalgo 

9 DICTÁMENES 
ENVIADA LA 

MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO A LOS 
AYUNTAMIENTOS 
PARA SU SANCIÓN  
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INICIATIVAS APROBADAS 

En específico en cuanto a iniciativas se presenta el siguiente resumen: 

INICIATIVAS 
TURNADAS 

 

INICIATIVAS APROBADAS 
MEDIANTE  

33 DICTÁMENES 
 
 

INICIATIVAS NO 
CONDUCENTES 
CONCLUIDAS 

MEDIANTE 
ACUERDO 
INTERNO 

INICIATIVA 
APROBADA 
MEDIANTE 
ACUERDO 

ECONÓMICO 

INICIATIVAS 
RETIRADAS 

POR SU 
PROMOVENTE 

INICIATIVAS EN 
ESTUDIO 

AVANCE 

Art. 124 LOPLEH.- Las Iniciativas, serán de Ley y Decreto.  
El derecho de iniciar Leyes y Decretos compete: I.- Al Gobernador del Estado; II.- A los Diputados; III.- Al Tribunal Superior de Justicia, en su ramo; IV.- A los Ayuntamientos; 
V.- Al Procurador General de Justicia del Estado, en su ramo: y VI.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista 
nominal de electores del Estado de Hidalgo, en los términos que señalen las leyes. 

 

261 

 

40 

 

12 

 

1 

(Enviado a la Cámara 
de Diputados del H. 

Congreso de la Unión) 

 

3 

 

205 

 

20.30% 
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40 INICIATIVAS APROBADAS MEDIANTE DICTAMEN 

11 INICIATIVAS DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 INICIATIVA PROMOVENTE SENTIDO DEL 
DECRETO 

DECRETO No. 

1 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
en materia de derechos humanos y 
participación ciudadana. (Iniciativa No. 66) 
 

MORENA  
Dips. José Antonio 
Hernández Vera y 
Jorge Mayorga 
Olvera 

Los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a la 
protección, salvaguarda, 
preservación, promoción y 
desarrollo integral de su 
patrimonio cultura, así como, 
elegir de acuerdo con sus 
normas, procedimientos o 
prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno. 
También se establece que toda 
persona tiene el derecho 
humano a la participación 
ciudadana en los asuntos 
públicos del Estado y los 
municipios. 

Decreto No. 204 
 
Que reforma el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado 
de Hidalgo 

 
 2 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 5, párrafo décimo sexto, 
fracción III de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo.  (Iniciativa No. 77) 

MORENA 
Grupo Legislativo 

3 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo décimo quinto del 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, en materia de protección del 
patrimonio cultural indígena. (Iniciativa No. 82) 

PRI 
Dip. Mayka Ortega 
Eguiluz 
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4 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 51 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. (Iniciativa no. 
29) 

MORENA 
Dip. Armando 
Quintanar Trejo 

Respecto a los reglamentos, 
decretos, acuerdos y 
disposiciones de carácter 
general que expida el 
Gobernador, requerirán para su 
validez la firma del Secretario de 
Gobierno, así como la del 
secretario o secretarios del 
ramo.  

Decreto No. 205 
 
Que reforma el párrafo primero 
del artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado 
de Hidalgo 

 

5 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del artículo 42; la 
fracción XXXVIII del artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 39) 

MORENA 
Diputada Roxana 
Montealegre 
Salvador 

El titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo deberá 
mandar su iniciativa de 
Presupuesto de Egresos del 
Estado a más tardar el día 19 de 
noviembre de cada año, con la 
finalidad de ser discutido, en su 
caso modificado y aprobado por 
el Congreso del Estado, a más 
tardar el día 22 de diciembre de 
cada año. 

Decreto No. 206 
 
Que reforma el primer párrafo 
del artículo 42 y la fracción 
XXXVIII del Artículo 71, de la 
Constitución Política del Estado 
de Hidalgo 
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6 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo primero, segundo y 
tercero del artículo 9 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 55) 

PRI  
Dip. Mayka Ortega 
Eguiluz 

Nadie podrá ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino 
existe un mandamiento de una 
autoridad competente; las 
autoridades deberán privilegiar 
la solución del conflicto sobre 
los formalismos 
procedimentales, siendo el 
Estado quien regule un Sistema 
de Justicia Alternativa, cuyo 
servicio también será gratuito. 

Decreto No. 207 
 

Que reforma los párrafos 
primero, segundo y tercero del 
artículo 9, de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo 

7 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 40 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 
94). 
 

PRI 
Dip. Mayka Ortega 
Eguíluz 

Los Diputados que falten a una 
Sesión del Pleno sin causa 
justificada o sin permiso del 
presidente de la Directiva, o no 
den aviso previo de su 
inasistencia a una Sesión de 
Comisión, no tendrán derecho a 
percibir la dieta 
correspondiente al día de su 
inasistencia. 

Dictamen No. 124 
 
Enviada la Minuta Proyecto de 
Decreto a los 84 Ayuntamientos 
para su sanción. 

8 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un último párrafo al artículo 56 de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 96). 
 

MORENA 
Dip. Rosalba Calva 
García 

Establece que el Congreso del 
Estado de Hidalgo se 
desempeñará bajo los principios 
de parlamento abierto. 

Dictamen No.  125 
 
Enviada la Minuta Proyecto de 
Decreto a los 84 Ayuntamientos 
para su sanción. 
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9 Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo V del artículo 8 bis de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo 

(Iniciativa No. 106). 

MORENA 
Dip. Jorge 
Mayorga Olvera 

Toda persona tiene derecho a 
gozar de los beneficios del 
desarrollo de la ciencia y la 
innovación tecnológica. El 
Estado apoyará la investigación 
e innovación científica, 
humanística y tecnológica, y 
garantizará el acceso abierto a 
la información que derive de 
ella. 

Dictamen No.  126 

Enviada la Minuta Proyecto de 

Decreto a los 84 Ayuntamientos 

para su sanción. 

10 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 150 de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 

117). 

MORENA 
Dips. Doralicia 
Martínez Bautista, 
Lucero Ambrocio 
Cruz y Armando 
Quintanar Trejo  

Incluye al Gobernador dentro 
de la lista de los servidores 
públicos como sujetos 
susceptibles de responsabilidad 
política. 

Dictamen No.  127 

Enviada la Minuta Proyecto de 

Decreto a los 84 Ayuntamientos 

para su sanción. 

11 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona el párrafo segundo al artículo 8 de 

la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

(Iniciativa No. 137). 

MORENA 
Dip. Víctor Osmind 
Guerrero Trejo  

El Estado garantizará el derecho 
al mínimo vital, la ley 
determinará las bases y 
condiciones para hacer efectivo 
este derecho. 

Dictamen No.  128 

Enviada la Minuta Proyecto de 

Decreto a los 84 Ayuntamientos 

para su sanción. 
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29 INICIATIVAS DE REFORMA A LEYES SECUNDARIAS 

 

 INICIATIVA PROMOVENTE SENTIDO DEL DECRETO DECRETO 

1 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 6 fracción I; 21 
fracción I; 23 y 28 y se adiciona al artículo 6 una 
fracción V de la Ley de Protección a Migrantes 
del Estado de Hidalgo. (Iniciativa no. 4) 

MORENA 
Dip. Noemí Zitle 
Rivas 

Las autoridades del Estado 
deben brindar asistencia legal a 
migrantes hidalguenses en el 
extranjero, teniendo como 
prioridad a mujeres y niños y se 
crea el Fondo Estatal de 
Asistencia al Inmigrante y 
Emigrante del Estado de 
Hidalgo. 

Decreto No. 180 
 
Que reforma las fracciones IV, XI 
y XII del artículo 6; primer 
párrafo, fracciones III y IV del 
artículo 21; artículo 23; y primer 
párrafo del artículo 28; se 
adiciona la fracción XIII al 
artículo 6; la fracción V al artículo 
21 de la Ley de Protección a 
Migrantes del Estado de Hidalgo. 
 

2 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de los artículos 2, 58, 70, 77 y 77 
ter de la Ley de la Juventud del Estado de 
Hidalgo. (Iniciativa no. 6) 

PRI 
Dip. Julio Manuel 
Valera Piedras 

Creación del Programa Estatal 
de Atención a la Juventud, que 
se regirá bajo las reglas de la Ley 
de la Juventud del Estado de 
Hidalgo y de las Instancias 
Municipales de Juventud en 18 
Distritos del Estado de Hidalgo. 

Decreto No. 172 
 
Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de la 
Juventud del Estado de Hidalgo. 



 
 
 
 
 
 

 

SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

10 

 

3 Iniciativa que reforma los artículos 3 fracción 
XV y adiciona la fracción XV bis; 9 fracciones VI, 
VII y VIII; 14 adiciona la fracción XV; 15 adiciona 
la fracción IV; 19 fracción I; 70 fracción III y 72 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Hidalgo. (Iniciativa no. 7) 

PRI 
Dip. María Luisa 
Pérez Perusquía 

Se plantea una visión más 
amplia sobre la pobreza 
incluyendo un enfoque 
multidimensional, se incluye el 
interés superior de la niñez 
como principio rector de la 
política  social y se amplía la lista 
de los grupos vulnerables que 
recibirán apoyos de manera 
prioritaria. 
 

 

Decreto No. 181 
 
Que reforma la fracción XV del 
artículo 3; las fracciones VI, VII Y 
VIII del artículo 9; las fracciones 
XV y XVI del artículo 14; la 
fracción III del artículo 15; la 
fracción I del artículo 19; la 
fracción III del artículo 70; y 
artículo 72; y se adiciona la 
fracción XV BIS al artículo 3; la 
fracción XVII del artículo 14; la 
fracción IV del artículo 15 de la 
Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Hidalgo. 
 

4 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
Estatal y Municipales, así como de los 
Organismos Descentralizados, del Estado de 
Hidalgo, presentada por la representante 
partidista del Partido de la Revolución 
Democrática.  (Iniciativa no. 12)  

PRD 
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala 

Cuidados durante el embarazo 
en la mujer y salud igualitaria 
para trabajadoras y 
trabajadores. 

Decreto No. 1 
 

Que reforma el artículo 17 de la 
Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos Estatal 
y Municipales, así como de los 
Organismos Descentralizados, 
del Estado de Hidalgo. 
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5 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos del Estado de Hidalgo 
(Iniciativa no. 14) 

MORENA 
Dip. Víctor Osmind 
Guerrero Trejo 

Se prohíbe el suministro de 
plásticos de un solo uso 
descartables en comercios 
donde se comercialicen 
alimentos y bebidas, los mismos 
deberán incentivar y brindar 
facilidades al público para llevar 
sus propias bolsas reutilizables y 
se fortalecen las facultades de 
las autoridades municipales 
para implementar acciones que 
promuevan la conciencia 
ecológica. 

Decreto No. 178 
 
Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de 
Prevención y Gestión Integral de 
Residuos del Estado de Hidalgo. 

6 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, en 
materia de contraloría social. (Iniciativa no. 20) 

PT 
Dip. Miguel Ángel 
Peña Flores 

Fortalece la contraloría social, 
quien tendrá la facultad de 
acudir en forma directa ante el 
Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso y la 
Secretaria de Contraloría del 
Gobierno del Estado, para 
interponer quejas o denuncias o 
para recibir apoyo y asesoría. 

Decreto No. 175 
 
Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de 
Hidalgo. 
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7 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona disposiciones de la Ley de Salud para 
el Estado de Hidalgo en materia de atención 
primaria de la salud. (Iniciativa no. 25) 

MORENA 
Dip. Rafael Garnica 
Alonso 

Garantiza la atención primaria 
de la salud con personal médico 
profesional. 

Decreto No. 182 
 
Que reforma la fracción I del 
apartado A y los incisos C), D) y E) 
de la fracción VI del apartado B 
del artículo 3; y se adiciona la 
fracción I BIS al apartado A del 
artículo 5 y el artículo 12 Ter de 
la Ley de Salud para el Estado de 
Hidalgo. 

8 Iniciativa con Proyecto de Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 397, de la Ley 
para la Familia del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 31) 

MORENA 
Dip. Humberto 
Augusto Veras 
Godoy 

Elimina la temporalidad en las 
constancias relativas del 
Registro del Estado Familiar. 

Decreto No. 2 
 
Que reforma el artículo 397, de 

la Ley para la Familia del Estado 

de Hidalgo. 
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9 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 29 fracción III y 33 
fracción V de la Ley de los Derechos Humanos 
del Estado de Hidalgo, así como adicionar el 
artículo 32 Bis, la fracción IV Bis al art. 44 y el 
artículo 44 Bis. (Iniciativa No. 35) 

MORENA 
Dip. María Corina 
Martínez García  

Fortalece los requisitos para ser 
presidente y visitadores 
generales de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo, a efecto de que no 
hayan sido objeto de 
recomendación por alguna de 
las comisiones de derechos 
humanos dentro de la República 
Mexicana previo a su 
designación, así como de contar 
con experiencia profesional y 
prestigio en materia de 
derechos humanos, o 
actividades afines. 
 

Decreto No. 179 
 
Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de 
Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo. 

10 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 41 bis a la Ley de 
Protección Civil del Estado de Hidalgo, 
Representante Partidista del Partido de la 
Revolución Democrática. (Iniciativa No. 42) 

PRD  
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala 

El Ejecutivo del Estado y 
municipios proporcionarán el 
equipo personal necesario al H. 
Cuerpo de Bomberos, de 
acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria.  

Decreto No. 177 
 
Que adiciona el artículo 41 BIS a 
la Ley de Protección Civil del 
Estado de Hidalgo. 
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11 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, 
presentada por el Diputado Julio Manuel 
Valera Piedras, Integrante del Grupo 
Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional. (Iniciativa No. 43) 
 

PRI 
Dip. Julio Manuel 
Valera Piedras 

Establece la figura de 
responsable municipal de 
movilidad, su perfil profesional 
y la obligatoriedad de participar 
en el Sistema para la 
Profesionalización del Servicio 
Público Municipal. 

Decreto No. 183 
 
Que reforma el inciso DD) y EE) 
de la fracción I del artículo 56; 
artículo 118; y el 121 BIS; y se 
adiciona el inciso FF) a la fracción 
I del artículo 56; y el artículo 118 
QUINQUIES de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo. 

12 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 35 de la Ley de los 
Derechos Humanos del Estado de Hidalgo, 123 
de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable 
para el Estado de Hidalgo, 77 Bis de la Ley de 
La Juventud del Estado de Hidalgo, 20 de la Ley 
de Movilidad y Transporte para el Estado de 
Hidalgo, 30 de la Ley de Mitigación y 
Adaptación ante los Efectos del Cambio 
Climático para el Estado de Hidalgo, 23 de la 
Ley del Turismo Sustentable  del Estado de 
Hidalgo, 49 de la Ley del Ejercicio Profesional 
para el Estado de Hidalgo, 18 de la Ley del 
Instituto Hidalguense de las Mujeres, 77 de la 
Ley para la Protección Ambiental del Estado de 
Hidalgo y 34 de la Ley para Prevenir, Atender y 
Sancionar la Discriminación en el Estado de 
Hidalgo. (Iniciativa No. 49) 

PRI 
Dips. María Luisa 
Pérez Perusquía, 
Mayka Ortega 
Eguiluz, Adela 
Pérez Espinoza, 
Julio Manuel 
Valera Piedras y 
José Luis Espinosa 
Silva 

Se plantea que los consejos de 
sus órganos colegiados   puedan 
ser conformados, mediante los 
principios de paridad de género, 
por lo que se busca la 
representación de género por 
quienes los conformen. 

Decreto No. 176 
 
Que reforma diversos 
ordenamientos del Estado De 
Hidalgo. 
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13 Iniciativa que reforma los artículos 393 y 394; y 
adiciona los artículos 416 Bis,  416 Ter y 416 
Quáter de la Ley para la Familia del Estado de 
Hidalgo, relativo a rectificación de actas que 
garantizan el reconocimiento de la identidad 
de género de procedimiento administrativo 
ante el Registro del Estado Familiar.  (Iniciativa 
no. 70) 

PRD 
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala  

Toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su identidad 
de género, la cual se entenderá 
como convicción personal e 
interna, tal como cada persona 
se percibe a sí misma, la cual 
puede corresponder o no, al 
sexo asignado en el registro 
primario. El reconocimiento se 
llevará a cabo ante el Oficial del 
Registro del Estado Familiar 
cumpliendo con las 
formalidades que exige la 
normatividad. 

Decreto No. 185 
 
Que adiciona un capítulo VIII del 
reconocimiento de la identidad 
de género al título séptimo, con 
los artículos 214 TER y 214 
QUATER a la Ley para la Familia 
del Estado de Hidalgo. 
 14 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan los artículos: 416 Bis, 416 Ter y 
416 Quáter de la Ley para la Familia del Estado 
de Hidalgo.  (Iniciativa No. 75) 

MORENA 
Grupo Legislativo  
 
 
PARTIDO NUEVA 
ALIANZA  
Dip. Marcelino 
Carbajal Oliver  
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15 Iniciativa con Proyecto de Decreto para la 
Inscripción con letras en oro, en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de la 
Leyenda “2019, 150 Aniversario del Primer 
Congreso Constitucional y Constituyente del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo” (Iniciativa 
No. 113) 

MORENA 
Dip. Ricardo Raúl 
Baptista González 

Inscripción en el Muro de Honor 
con motivo del 150 Aniversario 
“2019, 150 Aniversario del 
Primer Congreso Constitucional 
y Constituyente del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo”. 

Decreto No. 186 
 
Que aprueba la inscripción con 
letras en oro, en el muro de 
honor del recinto oficial del 
Congreso del Estado libre y 
Soberano de Hidalgo, de la 
Leyenda “2019, 150 Aniversario 
del Primer Congreso 
Constitucional y Constituyente 
del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo” y esta leyenda deberá 
resaltarse en la papelería oficial 
expedida por el Congreso del 
Estado, en todo asunto que se 
desahogue. 

16 Iniciativa de Decreto que aprueba la 
Inscripción con letras en oro, en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de la 
Leyenda “2019, Conmemoración del 150 
Aniversario de la Erección del Estado de 
Hidalgo”, presentada por los Integrantes del 
Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional. (Iniciativa No. 41) 

PRI 
Dips. María Luisa 
Pérez Perusquía, 
Mayka Ortega 
Eguiluz, Adela 
Pérez Espinoza, 
Julio Manuel 
Valera Piedras y 
José Luis Espinosa 
Silva 

Inscripción en el Muro de Honor 
con motivo del 150 Aniversario 
Leyenda “2019, 
Conmemoración del 150 
Aniversario de la Erección del 
Estado de Hidalgo”. 

Decreto No. 187 
 
Que aprueba la inscripción con 
letras de oro, en el muro de 
honor del recinto oficial del 
Congreso del Estado libre y 
Soberano de Hidalgo, de la 
leyenda “2019, Conmemoración 
del 150 Aniversario de la 
Erección del Estado de Hidalgo”. 
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17 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y modifica los artículos 8, 28 fracción i, 41, 143 
y 151 y deroga los artículos 11 y 33 de la Ley 
para la Familia del Estado de Hidalgo.  
(Iniciativa no. 10)  

PRD 
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala 

Se realizan reformas para 
permitir el matrimonio 
igualitario, al establecer el 
matrimonio y el concubinato 
entre dos personas, asimismo se 
adecua lo relativo al parentesco 
por afinidad. 

Decreto No. 189 
 
Que reforma el artículo 8; 
fracción primera del artículo 28; 
primer párrafo del artículo 143; y 
151 de la Ley para la Familia del 
Estado de Hidalgo. 
 

18 Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo. (Iniciativa 
no. 40) 

PRI 
Dip. Julio Manuel 
Valera Piedras 

Se agrega como requisito la 
Carta de no Inconveniencia para 
establecerse en la Entidad 
emitida por la autoridad 
educativa local, en el caso de 
que particulares pretendan 
ofrecer educación en todos los 
tipos, niveles y modalidades en 
el Estado. 

Decreto No. 190 
 
Que reforma la fracción XV del 
artículo 91 y se adiciona el 
párrafo quinto al artículo 65; y 
un párrafo tercero al artículo 66 
de la Ley de Educación para el 
Estado de Hidalgo. 

19 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
el artículo 11 de la Ley para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 59) 

PAN 
Dip. Claudia Lilia 
Luna Islas 

Las personas que poseen algún 
tatuaje o perforación no serán 
discriminadas por su apariencia; 
a fin de que se desarrollen en 
una vida laboral plena y que sus 
derechos les sean respetados y 
garantizados. 

Decreto No. 191 
 
Que reforma el artículo 11 de la 
Ley para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de 
Hidalgo. 
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20 Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se 
instituya y declare el 23 de febrero de cada 
año, como el “Día del Movimiento Rotario 
Hidalguense”. (Iniciativa No. 47) 

MORENA  
Dip. José Antonio 
Hernández Vera 

Se instituye y declara el 23 de 
febrero de cada año, como el 
“Día del Movimiento Rotario 
Hidalguense” 

Decreto No. 192 
 
Por el que se instituye y declara 
el 23 de febrero de cada año, 
como el “Día del Movimiento 
Rotario Hidalguense”. 

21 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 6 bis y reforma el artículo 
8 y 19 de la Ley de Población para el Estado de 
Hidalgo. (Iniciativa No. 57) 

PRI 
Dip. Julio Manuel 
Valera Piedras 

El diseño, ejecución, monitoreo 
y evaluación de los planes, 
programas y las políticas 
públicas que se apliquen en el 
Estado deberá incorporar un 
enfoque demográfico, 
atendiendo el volumen, 
distribución, la estructura y la 
composición de la población, 
apegándose a la transparencia y 
rendición de cuentas para 
promover la participación de la 
sociedad. 

Decreto No. 193 
 
Que reforma y adiciona diversos 
artículos de la Ley de Población 
para el Estado de Hidalgo. 
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22 Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se adicionan y reforman diversas disposiciones 
a la Ley del Ejercicio Profesional para el Estado 
de Hidalgo, a la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena para el Estado de Hidalgo y a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 65) 

MORENA 
Dip. Lucero 
Ambrocio Cruz 

Las comunidades indígenas 
contarán con un programa de 
servicio social estudiantil, 
mediante la canalización de 
prestadores de servicio social a 
comunidades. 

Decreto No. 194 
 
Que reforma y adiciona diversos 
artículos de la Ley del Ejercicio 
Profesional para el Estado de 
Hidalgo, la Ley de Derechos y 
Cultura Indígena para el Estado 
de Hidalgo y a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo. 
 

23 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona el artículo 40 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
Estatal y Municipales, así como de los 
Organismos Descentralizados del Estado de 
Hidalgo, en materia de hostigamiento sexual y 
acoso sexual. (Iniciativa No. 73) 

PT 
Dip. Miguel Ángel 
Peña Flores  

A fin de que los trabajadores al 
servicio de los gobiernos estatal 
y municipales, puedan ser 
cesados de sus funciones 
cuando realicen hostigamiento 
y/o acoso sexual contra 
cualquier persona en el 
establecimiento o lugar de 
trabajo. 

Decreto No. 195 
 
Que reforma y adiciona el 
artículo 40 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos Estatal y Municipales, 
así como de los Organismos 
Descentralizados del Estado de 
Hidalgo. 
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24 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 

16). 

PRI 
Dip. Julio Manuel 
Valera Piedras 

Se adiciona el Capítulo X Uso 
Indebido de los Servicios de 
Emergencia, estableciendo 
pena de prisión y multa, a quien 
haga uso indebido del número 
de emergencia, perseguible por 
querella de la institución 
agraviada y agravando la 
sanción en los casos de 
reincidencia. 
 
Se deroga el Título Sexto Delitos 
contra el honor, a fin de tutelar 
el ejercicio legítimo de la 
libertad de expresión. 

Decreto No. 202 

Que adiciona el Capítulo X USO 
INDEBIDO DE LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIA, al Título Décimo 
Séptimo del Libro Segundo y los 
artículos 321 ter y 321 quater, y 
se deroga el Titulo Sexto del 
Libro Segundo, del Código Penal 
Para el Estado de Hidalgo. 

25 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se deroga el Título Sexto del Código Penal para 

el Estado de Hidalgo, denominado “Delitos 

contra el honor”. (Iniciativa No. 122). 

PAN 

Dip. Areli Maya 

Monzalvo 

 

MORENA 

Dip. Ricardo Raúl 

Baptista González 

26 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 

diversos artículos del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo. (Iniciativa no. 71) 

PAN 

Dip. Claudia Lilia 

Luna Islas  

La reforma incluyó los 
siguientes aspectos: 

• Notificaciones en los medios 
de impugnación 

Decreto No. 203 
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27 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversos artículos del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, en materia 
político electoral. (Iniciativa No. 185).   

PAN 
Dips. Claudia Lilia 
Luna Islas y Asael 
Hernández Cerón 
 

PRI 
Dips. Adela Pérez 
Espinoza, Mayka 
Ortega Eguiluz, 
María Luisa Pérez 
Perusquía, Julio 
Manuel Valera 
Piedras y José Luis 
Espinosa Silva 
 

PRD 
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala 
 

PES 
Dips. Viridiana 
Jajaira Aceves 
Calva y Crisóforo 
Rodríguez Villegas 
 

PT  
Dip. Miguel Ángel 
Peña Flores 
 

NUEVA ALIANZA 
Dip. Marcelino 
Carbajal Oliver  

• Derogación del bono 
electoral 

• Regulación del ejercicio del 
cargo en materia electoral 

• Violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

• Efectos de las sentencias 

• Rentabilidad, 
competitividad y paridad de 
género 

• Participación ciudadana 

• Centro de Estudios para la 
Democracia 

• Congreso Juvenil y 
Parlamento Infantil 

• De la Dirección de Derechos 
Político Electorales 
Indígenas en el Instituto 
Estatal Electoral 

• Fiscalización y propaganda 
conjunta 

• Financiamiento público y 
actividades de los partidos 
políticos 

Que reforma, deroga y adiciona 
diversos artículos del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo. 
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28 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 251) 

MORENA 
Grupo Legislativo 

• Requisitos de registro y 
plazos  

• Operatividad del Instituto 
Estatal Electoral 

• Órgano Interno de control 

• Causales de nulidad  

• Candidaturas comunes y 
representación 
proporcional de regidores 

• Candidaturas 
independientes 

• Reelección  
• Derechos políticos 

electorales de los pueblos y 
comunidades indígenas 

29 Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Electoral en materia 

de participación de las comunidades y pueblos 

indígenas de Hidalgo. (Iniciativa no. 261) 

MORENA 
Dip. Armando 
Quintanar Trejo 
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12 INICIATIVAS NO CONDUCENTES CONCLUIDAS MEDIANTE ACUERDO INTERNO 

 

 INICIATIVA PROMOVENTE SENTIDO 

1 Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene diversas reformas y adiciones a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa no. 1) 

PAN  
Dips. Areli Maya 
Monzalvo, Claudia 
Lilia Luna Islas y 
Asael Hernández 
Cerón 

Transparencia gubernamental. 

2 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción XXXIII del artículo 2 y el 
artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Hidalgo, y adiciona una fracción X al artículo 2 y adiciona el artículo 
33 Bis de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Hidalgo. (Iniciativa no. 2) 

PT 
Dip. Miguel Ángel 
Peña Flores 

Transparencia gubernamental. 

3 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XVIII y XIX 
al artículo 30, se adiciona el artículo 37 bis y se reforma el artículo 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo y se expide el Código de Ética 
y Conducta del Congreso del Estado de Hidalgo (Iniciativa no. 11)  

PAN 
Dips. Areli Maya 
Monzalvo, Claudia 
Lilia Luna Islas y 
Asael Hernández 
Cerón. 

Normatividad interna del 
Congreso del Estado. 

4 Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 8 y se adiciona 
el artículo 8 ter a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
(Iniciativa no. 13) 

MORENA 
Dip. Lucero 
Ambrocio Cruz 

Acceso universal al servicio de 
salud. 
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5 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quinto y sexto 
del artículo 5; y se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo. (Iniciativa no. 15) 

PRD 
Dip. Areli Rubí 
Miranda Ayala 

Ejercicio de los derechos de 
los adultos mayores. 

6 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y diversos artículos del Código Civil 
para el Estado de Hidalgo (Iniciativa no. 17) 

PES 
Dip. Viridiana 
Jajaira Aceves 
Calva 

En materia de testamentos. 

7 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de combate a la corrupción 
municipal. (Iniciativa no. 24) 

MORENA 
Dip. Rafael Garnica 
Alonso 

Autonomía de los órganos 
internos de control 
municipales. 

8 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 223 Bis y 223 
Ter, 223 Quater y 247 Ter a la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. (Iniciativa 
no. 38) 

PRI 
Diputada Adela 
Pérez Espinoza 

En el caso de padres o tutores 
cometan alguna conducta en 
contra del menor, la patria 
potestad recaerá para abuelos 
sin distingo o parientes 
colaterales del menor. 

9 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 47 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 45) 

PES 
Dip. Viridiana 
Jajaira Aceves 
Calva 

Faculta para iniciar leyes y 
decretos a quien preside la 
Comisión de Derechos 
Humanos. 

10 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 46) 

MORENA 
Dip. Lisset 
Marcelino Tovar 

Contempla la identidad sexo 
genérica y la orientación 
sexual. 
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11 Iniciativa con Proyecto de Decreto Por el que se reforma el artículo 134 de Movilidad 
y Transporte para el Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 50) 

MORENA 
Dip. Lucero 
Ambrocio Cruz 

Se plantean tarifas especiales 
a estudiantes, adultos 
mayores y personas con 
discapacidad. 

12 Iniciativa por la que se adiciona un párrafo al artículo 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa No. 68) 

MORENA  
Dip. Lucero 
Ambrocio Cruz 

Reconocimiento de los 
idiomas indígenas y el 
castellano como oficiales, para 
su difusión, 
institucionalización y 
preservación. 
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1 INICIATIVA RESUELTA MEDIANTE ACUERDO ECONÓMICO 

 

 INICIATIVA PROMOVENTE SENTIDO RESOLUTIVO 

1 Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción I del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para reducir impuestos en 
los gastos del tratamiento de enfermedades crónicas 
no transmisibles, realizados por personas físicas. 
(Iniciativa no. 21) 

PRI 
Dip. María Luisa 
Pérez Perusquía 

Reducción de impuestos a 
gastos de enfermedades 
crónicas no transmisibles. 

Acuerdo Económico 
No. 49 

 
Enviado a la 
Cámara de 

Diputados del H. 
Congreso de la 

Unión. 
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3 INICIATIVAS RETIRADAS POR SU PROMOVENTE 

 

 PLANTEAMIENTO PROMOVENTE SENTIDO 

1 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana 
y del Código Electoral, ambos del Estado de Hidalgo. 
(Iniciativa No. 48) 

PAN 
Dip. Asael Hernández Cerón 

Incorporar las figuras de 
plebiscito, referéndum, 
presupuesto participativo, 
revocación de mandato, y 
auditoría ciudadana. 

2 Iniciativa con Proyecto de Decreto que Declara un día de 
cada año como el del Municipio y de los Ayuntamientos del 
Estado de Hidalgo. (Iniciativa No. 56) 

PANAL 
Dip. Marcelino Carbajal Oliver 

Se plantea declarar el 1º de 
febrero como “Día del 
Municipio y de los 
Ayuntamientos del Estado de 
Hidalgo”. 

3 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como 
de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo, 
en materia de libertad y democracia sindical. (Iniciativa No. 
196) 

PT 

Dip. Miguel Ángel Peña Flores. 

Se plantea que el trabajador 
podrá manifestarse, formar 
parte de los sindicatos, crear 
sindicatos, así como las formas 
en las que el sindicato cambiaría 
sus directivas y cuál es el 
procedimiento para hacerlo. 
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OTROS DECRETOS SIGNIFICATIVOS 

 DECRETO 

1 

 

Decreto No. 197 

Que cambia de denominación política a ranchería, a la cuarta manzana de la Colonia Benito Juárez, perteneciente al municipio de 
Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

2 Decreto No. 199 

Que cambia de denominación política a Comunidad Los Ángeles, a la tercera manzana de San Antonio Tezoquipan, perteneciente al 

municipio de Alfajayucan, Hidalgo. 

3 Decreto No. 200 

Que nombra a la Licenciada en Contabilidad Xóchitl Vera Pérez, como comisionada propietaria del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo. 

4 Decreto No. 201 

Que nombra a los ciudadanos Juan Carlos Lozada Delgadillo, Gregoria Ortiz Garnica, Ana Delia Lara Vargas, Pablo Elías Vargas González, 

Arturo Archundia Cedillo, Nydia Natalia González López y Julio César Monzalvo Uribe, como consejeros honoríficos del Consejo Estatal 

Ciudadano de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo. 
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6 MINUTAS PROYECTO DE DECRETO APROBADAS  

QUE REFORMAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 PLANTEAMIENTO MATERIA DECRETO 

1 Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 22 y la 
fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En materia de extinción 
de dominio. 

Decreto No. 171 

2 Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia de prisión 
preventiva oficiosa. 

Decreto No. 173 

3 Minuta Proyecto de Decreto por el que se adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En materia de guardia 
nacional. 

Decreto No. 174 

4 Minuta Proyecto de Decreto por que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia educativa. Decreto No. 188 

5 Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 
35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,  

En materia de paridad 
entre géneros. 

Decreto No.  196 

6 Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado C al 
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia de 
personas, pueblos y 
comunidades 
afromexicanas. 

Decreto No. 198 

 


